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Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: Jose Perez <joseperezzz447@gmail.com>
Enviado el: martes, 16 de abril de 2024 9:56 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
Asunto: RECURSO DE REPOSICION
Datos adjuntos: RECURSO VILLAVICENCIO .pdf; CERTIFICADO VILLAVICENCIO 15 .pdf

SEÑOR 

16 DE ABRIL DEL 2024

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

E S D 

DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI   

DEMANDADO: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  Vocera y Representante del 
FIDEICOMISO GARANTÍA y JOSE MATIWS CORDERO PEREZ. 

REFERENCIA: 50001315300120200016800  

  

JOSE MATIWS CORDERO PEREZ., identificado con la cédula de ciudadanía No.1.010.210.497 de 
Bogotá, actuando en nombre propio, presento RECURSO DE REPOSICION  

 No suele recibir correos electrónicos de joseperezzz447@gmail.com. Por qué esto es importante  



SEÑOR 

16 DE ABRIL DEL 2024 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

E S D 

DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI   

DEMANDADO: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  Vocera y Representante 

del FIDEICOMISO GARANTÍA y JOSE MATIWS CORDERO PEREZ. 

REFERENCIA: 50001315300120200016800  

 

JOSE MATIWS CORDERO PEREZ., identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1.010.210.497 de Bogotá, actuando en nombre propio, presento RECURSO DE 

REPOSICION en contra del auto admisorio expedido por su despacho el 14 de ABRIL de 

2024, dentro del proceso de la referencia, con base en los siguientes fundamentos: 

HECHO 

PRIMERO: En el certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 160-

8056, en la anotación No. 14 refleja la situación actual del bien inmueble, desde el 25 de 

OCTUBRE del 2023, se canceló  la providencia administrativa, por parte de la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI  

 

PETICIÓN 

PRIMERO: Se de la entrega de la suma solicitada la suma de ($5.775.777), ya que se ajusta 

a lo decidido en la sentencia y lo solicitado por el JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO, para realizar la entrega del deposito judicial a nombre de JOSE 

MATIWS CORDERO PEREZ 

 

ANEXO 

Se anexa certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 160-8056, con 

fecha del 15 DE ABRIL DE 2024 

acreditando el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia de fecha 22 DE AGOSTO DEL 

2023, esto es lo referente a la cancelación de todos los gravámenes, embargos e inscripciones 

que recaigan sobre el terreno objeto de expropiación, así como el registro de dicha sentencia 

en el folio de matrícula inmobiliaria del predio expropiado 

 



 

Cordialmente 

JOSE MATIWS CORDERO PEREZ 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.210.497 DE BOGOTÁ 

CELULAR No. 320 829 04 19 














